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nos de Talveila y Vadillo, 'hasta Vadillo; sigue el camino veci
nal de Vadillo a Casarejos, atravesando los términos de Vadi
Ho y Casarejos, hasta su intersección con la carretera local de 
El Burgo de Osma a San Leonardo, en Casarejos; sigue la ca
lT<3tera de El Burgo de Osma a San Leonardo por los términos 
de Ca~pxejos y San Leonardo hasta el pueblo de Sa.n Leonardo; 
sigue la carretera de Sagunto a Burgos, N.·234, por el tér
mino de San Leonardo hasta el límite de la provincia de Soria 
con la de Burgos. 

Oeste: Desde el cruce de la carretera de Sagunto a Burgos 
N.-234 con &1 límite de las provincias de Seria a Burgos hasta 
llegar al mojón común de las provincias de Soria, Burgos y 
Logroño. 

Especies: 

De Caza Mayor: Corzo, ciervo. 
De Caza Menor: Perdiz roja, perdiz pardilla. 
De posible intrcducción: Cabra montés, muflón, rebeco, ur()

galio. 

LEY 3/1973, de 17 de marzo, de Bases para trI 
modificación del Tíitdo Preliminar del Código Civil. 

El Código Civil. tras un lürgo proceso pl-epanttorio que com: 
prende la llamada etapa codi¡;cadora, debe su orig8ll inmedia
to a la Ley de Eases de once de mayo de mil ochocientos ochen
ta y ocho, que hubo de desarrollar la Comisión General d0 
Codificación, obteniéndose así el texto legal definitivo. 

El legislador de aqud;a época, consciente de las dificulta
des de la tarea y no queriend,Q que la obra realizada desembo-
case en una inmovilización contraria a. la.s exigGncias del pro
greso y ele la exp2ricnGÍa, dejÓ abiertas las puertas para ulte
fiores refeI"lYlEl.S del CódJgü, previendo un procsdimicnto de re
visiones periódicas en el que habrían de intervenir el Tribu
nal SUP¡·0lYlO, el Ministerio de Justicia y la propia Comisión 
GenExal de Codificación, según establecen las disposicionos adi
cio:1alc,s. 

Sl~ era:"1,argo, por diversas y conocidas causas, lo atinada
monte prc,visto como medio de mantener actualizado tan im
portante Cuerpo legal ha carecido de efectividad hasta el pre
sente, si bien una abundante' legislación posterior impulsada 
por exig()ilcias de la realidad ha ido introduciendo modifica
cionüs dispersas, a veces profundas, en el Código Civil. 

La. reforma que ahora se propone difiere de las anteriores 
porque, referida al Título Preliminar, vel·sa sobre un sector del 
ordenamiento jurídico, de indudablc carácter general. 

Todo ello,. unido a la naturaleza eminentemente técnica de 
los conceptos ordenadores, a8í como a.! respeto que merace el 
coniu~to orgánico del Código Civil, ha aconsejado seguir un 
proc(;dimiento de ela~oración que, previsto en el artículo diez, 
apartado il, do la Ley constit;.:ti va de las Cortes de diecisiete ;fu 
julio de mil novecientos cuarenta y dos, coincide (:on el utili
zado cuando se llevó a término la codificación, teniéndose en 
cuenta también. siquiera sea en su espíritu; lo prevenido en 
la disposición adicional tercera de aquel Cuerpo lsgal. 

La reforma viene determinada por dos órdenes de razones 
principales. 

De un lado, partiendo de las conc] usiones del Congreso de 
Derecho Civil de Zaragoza, recogidas en el Decreto de veinti
trés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, se ha dado
cima él las Compilaciones referidas a los distintos regín-<6nes ci
viles coexistentes en el territO;:'io nacional, que constituyen la 
primera etapa que ha de facilit,ar el logro de un CÓdigo gene
ral p"ra Espaüa. Completada la labor compiladora, procede 
cumplir el mandato de regular los conflictos interregionales. 

D8 otro lado, las norma.s del título preliminar son suscepti
bles de perfeccionaluielito süi alterar ~us diroctric.es esenciales, 
ya completanclo lo que en el t8xto ahora vigente sólo aparece 
bosquejado, ya acomodando éste a la doctrina más autorizada 
y a la jurisprudcncia del Tribunal Supremo, ponderando igual
mente, respecto ele la eficr,c;a de las normDS en el espacio, los 
tratados y conferencias internaciol1sJes. 

Comprendo esta Ley de Bases cinco articulas: en el primero 
de ellos se contiene la delegación al Gobierno, en los términcs 
del "rUculo cincuenta y uno de la Ley Orgánica del Estado 
pé:ra que modifique el Título Preliminar del Código Civil. Debe 
hél.cerse notar que no se trata ele una simple autorización, sino 
de una verdadera delagación en sentido técnico; es decir, que .ei 
Gobierno, al an,paro de la Ley Orgánica del Estado, podrá so
meter el texto articnlado'del Titulo Preliminar a la .sanción del 
Jer'3 del Estado «con fuerza de Ley". La importancia de la 

disposición l'equerh, evidentemente, el máximo rango jerár· 
quico. 

El artículo tercero pri')ceptúa que el texto articulado ha de 
ser desarrollado en el mismo número de artículos que el actual 
Titulo Preliminar, pero ordonándolos en capítulos. La diversidad 
de las materias reguladas en los dieciséis primeros articulo s 
de nuestro Código Civil aconseja una ordenación más sistemá
tic;n que la del texto vigente. 

El pla¿o concedido al Gobierno para la 'publicación del texto 
articulado es, según el artículo cuarto, el de un año, que se 
considera prudenci[ll dadas las dificultades e importancia de la 
materia a desarrollar. 

La revisión íntegra del Título Preliminar exigirá, sin duda 
alGuna, la corrección de aquellos preceptos del Código Civil 
que, por quedar directamente afectados, deban armonizarse con 
el nuevo texto del Título Preliminar. Por tal razón, el artículo 
quinto establece que el Gobierno, en el plazo asimismo de un 
año, ha de presentar n las Cortes el oportuno Proyecto, 

El artículo segund:> comprende las siete bases que han de 
servir de pauta para el texto articulado del nuevo Título Pre-
liminar. . 

Todas y cada una de las bases se refieren, bien a las mate
rias ya reguladas en los preceptos hasta ahora vigentes -en los 
que tratan de introducirse a.claraciones ycomplementos-, bien 
a materias incorporadas ahúra como objeto de nueva regulación. 
Entre éstas pueden resaltarse las previsiones relativas al des
arrollo del proceso interpretativo e integrador de las normas, 
así como el expreso reconocimi.ento de algunos principios gene
rajé s , cuales el de la buena fe, el de la prohibición del abuso 
de derecho y al de la sanción del fraude El la Ley (en su as
pecto interno y en el internacional). Aunque al procedimiento 
de IH elaboración normativa en forma de bases le es inhérente 
cierta generalidad, se han evitado las excesivas abstracciones 
y las ambigüedades, con el fin de que este texto legal constituya. 
una guía sdicientemente segura y precisa para la elaboración 
del articulado. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobiJ.da por las 
Cortes Espai101as, vengo en. sa.ncionar: 

Artículo primero.--Se autoriza al Gc,bierno, en los términos 
del artículo cin.cuenta y uno de la Ley Orgánica del Estado, 
para que, a propuesta del Ministro de Justicia, modifique el 
Título Preliminar del Código Civil, con sujeción· a lo que se 
establece en los artículos siguientes. 

Artículo segundo.--La redacción del Título Preliminar se aco
,!llQdará a las siguientes bases: 

Primera.-Uno. Se enumerará.n de modo directo, sistemáti
co y jerarquizado las. fuentes del ordenamiento jurídico, man
teniendo las ya recogidas en el Código, así como la primacía de 
la 'Ley sobre las demás fuentes. Carecerán de validez las dis
posiciones que contradigan otra de rango superior. 

La costumbre regirá. en defecto de ley aplicable, siempre 
que no vaya contra la moral o el orden público, valorándose la 
oficiencia creadora de los usos s9ciales con trascendencia ju
rídica. 

Los princlplOs gennales del Derecho, sin perjuicio de su ca
rácter informador .de las dornás fuentes, se aplicarán en defec
to de normas legales y consuetudinarias. 

Dos. Las normas jurídicas contenidas en los Tratados in
tcrnacionales 110 serán de aplicaciÓn directa en España en 
tanto no hayan pasado a formar l~.rte de la legislación interna 
española. . 

Tres. Se recogerR, en el sentido hoy vigente, el deber de los 
Tribunales de fallar en todo caso y con arreglo a la prelación 
de fuentes antes establecida. 

Cuatro,-La jurisprudencia complementará el ordenamiento 
jurídico con la doctrina que establezca el Tribunal Supremo 
sohre aplicación de las fuentes. 

Cinc;o. Sustancialmente, si bien con las necesarias matiza
ciones, 56 mantendrá la actual r8gulación sobre la vigencia y 

. deTógación de las leyes. 

Segunda.-Uno. Se establecerán como criterios básicos para 
la interpretación de las normas, aquellos que, partiendo del 
sentido propio de sus palabras en relación con el contexto y los 
antecedentes históricos y legislativos, atiendan fundamental
mente a su espíritu y finalidad, así como a la realidad social 
del tiempo en qfte han de ser aplicadas. 

Do:;;. DGntro del obligado respeto a la seguridad jurídica, 
la equidad presidirá la aplicaCión de las normas, pero en ella 
sólo podrán fundamentar sus resoluciorws los Tribunales cuan, 
do la Ley expresamente lo permita. 

Tres. Procederá la a.plicación analógica de las normas cuan-
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do éstas no contemplen un supuesto específico, pero regulen, 
en cambio, otros semejantes en los que S8 aprecie identidad de 
razón. , 

Las leyes penales y las de ámbito temporelo excepcic.nal 
no se aplicarán en momentos ni, a supuestos distintos de los 
previstos expresamente en ellas. 

En las materias regidas por otras leyes, la deficiencia de 
éstas se suplirá por las disposiciones del Código Civil. 

Cuatro. Se regulará el cómputo civil de los plazos, procu
rando, en lo posible, su unificación. 

Tercera.-Uno. Al regular la eficacia general de las normas 
jurídicas se determinarán, con arreglo a los criterios ya conte
nidos en el CódIgo y a las orientaciones de la doctrina y de 
la jurisprudencia, las consecuencias de la ignorancia de la Ley, 
del error de Derecho y de los actos contrarios a normqs ilnpe
rativas. Con iguales criterios, se configurará la exigencia de la 
buena fe como requisito de los actos jurídicos y la sanción de 
los ejecutados en fraude de la Ley o que impliquen manifie3to 
abuso o ejercicio antisocial del derecho. 

Dos. La exclusión voluntaria de la Ley aplicable y la renun
cia a los derechos en ella reconocidos sólo serán válidas cuan
do no contraríen el interés o el orden públicos ni perjudiquen 
a tercero. 

Cuarta.-En el ámbito del DH€cho Internacional privado se 
desarrollará el principio de la ley personal determinado por 
la nacionalidad, de manera que comprenda la capacidad y es
tado civil de las personas, los derechos y deberes de familia 
y la sucesión hereditaria, teniendo en cuenta los criterios si
guientes: 

Uno. Las relaciones personales entre los cónyuges se re
gularán por su última ley nacional común durante el matri
monio y, en 81.1 defecto, por la ley nacional del marido al tiem
po de la celebración. 

Las relaciones patrimoniales, a falta de capitulaciones per
mitidas por la ley de cualquiera de los cónyuges, se regirán 
por la misma ley que las relaciones personales. El cambio de 
nacionalidad no alterará el re gImen económico matrimonial, 
salvo que así lo acuerden los cónyuges conforme a la nueva ley 
nacional común. 

Dos. Las relaciones paterno-filiales se regirán por la ley na
cional del padre o bien por la de la madre en defecto de aquél 
o si sólo la maternidad ha sido reconocida o declarada. 

Tres. La. adopción se regirá por la Ley del adoptante en 
cuanto a sus efectos y capacidad para adoptar, aplicándose 
además la ley personal del adoptado E'n cuanto a los requisitos 
de consentimiento y autorización, Las formalidades del acto se 
regirán por la ley del país en que se constituya. 

Cuatro. La tutela y las demás instituciones de protección 
del incapaz se regularán por la ley nacional de éste. Las me
didas provisionales de protección se regirán por la ley de su 
domicilio, y las formalidades de constitución en que interven
gan autoridades judiciales o administrativas españolas se sus
tanciarán, en todo caso, con arreglo a la ley española. 

Cinco. La sucesión hereditaria se regirá por la ley nacional 
del causante en el momento de su fallecimiento, cualquiera que 
sea el país donde los bienes se hallen. 

Seis. A las personas qué careciesen de na,cionalidad o la 
tuvieren indeterminada les será de aplicación, a los efectos de 
esta base, la ley del lugar de su domicilio o residencia. 

Siete. En los supuestos de doble nacionalidad previstos en 
las leyes españolas se estará a lo que determinen los Tratados 
internacionales, y, si nada estableciesen, será preferida la na
cionalidad coincidente con el último domicilio y, en su defec
to. la adquirida en último lugar. Prevalecerá, en todo caso, la 
nacionalidad española del que ostente además otra no prevista 
en nuestras leyes o en los Tratados internac'ionaI8s. 

Ocho. A los efedos de esta base. será igualmente ley perso
nal de las personas iurídicas la de su nacionalidad. 

Nueve. Se mantendrá el criterio de que las leyes penales, de 
policía o de seguridad púbJi.ca obligan 1), todos lc>s que se hallen 
en territorio español. 

Quinta.-Uno. En la regulación de la posesión, J't propIEdad 
y los demás derechos sobre bienes muebleS o inmuebles, así 
como de las fcrmas de su publicidad, se establecerá un criterio 
unitario basado en el principio de la aplicación de la ley del 
lugar donde se hallen, sin perjuicio del tnüamienlo especial' 
que pueda darse a determinados bienes, taléS como buques, 
aeronaves, títulos-valores, propiedad intelectual o oatentes. 

Dos. Se aplicará a las obligaCiones contractunles" la ley a la 
que 'las partes se hubieren sometido expresamente de entre las 
que tuvieren alguna vinculación con el i-Iegocio de que. se trate; 
en su defecto, la ley nacional común a las partes; a falta de 

ella, ia del domicilio común, y, en último término, la del lugar 
de p3rfcccionamiento dG! contrato, sin pE:rjuicio de aplicar la 
ley del lugar de cumplimiento en cuanto a determinadas m()
dalid8,des de la ejecución. 

Las obligaciones no contractuales se regirán por la ley del 
lugar donde hubiera ocurrido el hscho de que se deriven. 

Lás donaciones se reg.irán, en todo caso, por la ley nacio
nal dd donante. 

Tres. Serán válidos, a efectos del ordenamiento español, 101 
contratos onerosos celebrados en España por extranjero incap9.z 
según su ley nacional, si la causa de incapacidad no existiese 
en la legislaci6n española. Esta regla no se aplic!\rá a los con
tratos referentes a inmuebles situados en el extranjero. 

Cuatro. Las formas y solemnidades de los contratos. testa
mentos y demás actos jurídiccsRe regirán por la ley dd país 
en que se otorguen. No obstante, serán también válidos los ce
lebrados con las formas y solemnidades exigidas por la ley 
aplicable a su contenido, así como los celebrac10s conforme a 
la ley personal del disponente o común de los otorgantes. 

Podrá regularse con ,carácter especial el supnssto de que 
la ley que rige el acto o contrato exija para su validez una 
determinada forma o soleml1idad. 

Cuando los referidos actos, contratos o testamEntos fuersn 
autorizados por funcionarios diplomáticos o com,uLucs de Es
paña en el extranjero será de aplicación la loy española. 

Sexta,-'Se regularán el reenvío, las caiificaciones, la salva
guarda del orden público y el freudé de ley. de conformidad 
con los siguientes criterías: 

Uno. La remisión al derecho extranjero se er.tends!'á hecha 
a su ley material, sin tener en cuenta el reenvío que sus nor
mas de cODflicto puedan hacer a otra ley que no sea la es
pañola. 

Dos. La calificación para det~rminar la norma de conflicto 
aplicable se hará siempre con arreglo a la ley eSPé,üo]a. 

Tres. En ningún caso tendrá aplicación la l(y extranjera 
cuando resulte contrf'.ria al orden público. 

Cuatro. 'Se considerará como fraude de ley la utiEzación de 
una norma de conflIcto con el fin de eludir una ley imperativa 
española. 

Séptima.-Uno. Él Título Preliminar del Código Civil, en 
cuanto determina los efectos de jas 16yes y de ios estatutos y 
las reglas generales para su aplicación, así como el título IV 
del horo l. con excepción de las nornias de este último r81a
tiva~ al régimen económico matrimonial, tendrán aplicación 
general y directa en toda Esp9.ña. 

En lo demás, y con pleno respeto a las derechos especif\les 
o forales de las provincias y territorios en que están vig:ntEs, 
regirá el Código Civil como den'Jcho supletorio, en ddecto del 
que lo sea en cada una de aquéllas según sus normas espe
ciales. 

Dos. La sujeción, tanto al derecho civil común como a uno 
especial o foral, se determinará por la vecindad civil, especi
ficando las normas reguladoras de la adquisición, conserva
ción y pérdida de aquélla, en régimen de igualdad·y sin intro
ducir más alteraciones en la actual normativa que las que 
aconseje Una mayor precisión técnica y sistemática. 

Tres. Respetando el sistema vigente en materia de normas 
de conflicto. se aplicarán criterios análogos a los establecidos 
para el ámbito internacional, con las salvedades que su especial 
naturaleza impone y sin perjuicio de las especificaciones que 
alguilas instituciones requieran. 

Artículo tercero.-El contenido de las anteriores bases se or
denará sistemáticamente en capítulos y s€rá desarrcllado en 
el mi~mo número de artículos que el actual Título Preliminar. 

Artículo cuarto.-El texto articulado del Título Preliminar 
del Código Civil será publicado en el plazo de un año, a contar 
desde la inserción de' la presente Ley en el .. Boletín Oficial 
del Estado». 

Artículo quinto.-EI Gobierno, en el mismo plazo señalado 
en el artículo anVsrior, presentará a las Cortes 11n proyecto de 
ley reformando aquellos preceptos del Código Civil que, por 
quedar directamente afectados, deban armonizarse con el nuevo 
texto del Título Preliminar. 

Dada en el Pale.CÍo de El Pardo a diecisiete de m8.rzo de 
mil novecientos setenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ALEJANDRO RODr,lGUEZ DE VALCA~cEL 

y NEBHEDA 
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